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ADELANTO DE LA MUJER

Afganistán, Albania, Angola, Australia, Austria, Bahamas. Bangladesh.
Barbados, Belarús, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde,
Camerún, Canadá, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Chad, Checoslovaquia. Chile,
Chipre, Dinamarca. Djibouti, Ecuador, El Salvador. Estados Unidos de
América, Estonia, Finlandia, Granada, Grecia. Guinea, Haití, Honduras,
Ingonesia, Irlanda, Islandia, Italia. Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica.
Kenya, LeRotho, Lituania, Malawi, Malí, Marruecos, México, Mongo~ia,

Nepal, ~icaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos,
Pakistán, Polonia, República Cent~oafricana, República Dominicana,
Rumania, Senegal, Singapur, Suecia, Tailandia, Togo, Turquía, Ucrania,

Uruguay, Venezuela y Zimbabwe: proyecto de resolución

MEJORAMIENTO DE LA CONDIC:ON DE LA MUJER EN LA SECRETARIA

La Asamblea General,

Recordando los Artículos 1 y 101 de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando también el Artículo 8 de la Carta, en el que se dispone que la
Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de
hombres y mujeres para participar en condiciones de igualdad y en cualquier
carácter en las funciones de sus órganos principales y subsidiarios,

Recordando asimismo los párrafos pertinentes de las Estrategias de
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer 1/
especialmente los párrafos 79, 315, 356 Y 358, .

1/ Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de
los Logros del Decenio de las Naciones Unidas p;!~r/ la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de l~: _ (publicación de las
Naciones Unidas, número de venta: S.85.IV.lO), cap. 1, secc. A.
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Recordando su resolución 2715 (XXV)~ de 15 de diciembrp de 1970, en la
que abordó por primera vez la cuestión del empleo de muje~es en el cuadro
orgánico, y todas las resoluciones pertinentes que han seguido centrándose en
esta esfera desde ento~ces,

observando con inqu~~ que no se ha logrado la meta del 30~ de
participación de la muje1.' en puestos sujetos a (' ~ '3t~ibución geográfica ...... fi.n
de 1990,

Recordando la meta establecida en sus resoluciones 45/125, de 14 de
diciembre de 1990, 45/239 e, de 21 de diciembre de 1990 y 46/100, de 16 de
diciembre de 1991, de lograr que la tasa de participación general de la mujer
en puestos sujetos a distribución geográfica fuese del 35' para 1995,

Recordando también la meta establecida en su resoiución 45/239 C de
lograr que l~ tasa de participación de las mujeres en puestos de la
categoría D-1 y categorías superiores fuese del 25' para 1995,

Profundamente preocupada porque actualmente en la Secretaría no hay
mujeres que ocupen puestos de la categoría de Secretario General Adjunto y
sólo hay una de la categoría de Subsecretario General,

~eniendo presente que para alcanzar las metas fijadas por la Asamblea
General se necesita un compromiso manifiesto del Secretario General, en
especial durante la etapa de reestructuración en curso,

Acogiendo con beneplácito la evaluación y el análisis de los principales
obstáculos que impiden el mejoramiento de la condición de la mujer en la
Secretaría, según se indica en el informe del Secretario General 1/,

AcOgiendo asimismo con beneplácito el programa de acción del Secretario
General destinado a eliminar los obstáculos que impiden el mejoramiento de la
condición de la mujer en la Secretaría, según indican en el informe supra,

1. Insta al Secretario General a que ponga en ejecución el programa de
acción que figura en ~u informe con miras a eliminar los obstáculos que
impiden el mejoramienl';.o de la condición de la mujer en la Secretaría,
señalando que su compromiso manifiesto es fundamental para el logro de las
metas f:;adas por la Asamblea General;

2. Insta también al Secretario Gene~al a que, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, dé mayor prioridad a la contratación y al
ascenso de mujeres en puestos sujetos a distribución geográfica, espec~almente

en puestos de categoría superior con atribuciones de formulación de políticas
y adopción de decisiones, con el fin de que se cumplan las metas establecidas
en las resoluciones 45/125, 45/239 C y 46/100 de lograr, para 1995, una tasa
de participación general del 35' y, en la medida ae lo posible, del 25' en
puestos de la categoría D-1 y categorías superiores 'para 1995;
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3. Insta también al Secretario General a que utilice la oportunidad que
ofrecen el proceso de reorganización de las Naciones Unidas y la creación de
la Comisió~ sobre el Desarrollo Sostenible para ascender a más mujeres a
puestos de categoría superior;

4. ~ al Secretario General a que incremente la contratación en la
Secretaría de mujeres procedentes de países en desarrollo y otros países cuya
representación femenina sea exigua;

S. Alienta firmemente a los Estados Miembros a que apoyen los esfuerzos
que realizan las NaciQAes Unidas y los organismos especializados para au@entar
el porcentaje de mujeres en puestos del cuadro orgánico, especialmente en
puestos de la categoría D-l y categorías superiores, mediante la presentación
de más candidaturas de mujeres, el estímulo para que las mujeres postulen a
los puestos vacantes y la preparación de listas nacionales de candidatas para
proporcionarlas a la Secretaría, los organismos especializados y las
comision~s regionales;

6. ~ al Secretario General que, dentro de los recursos existentes,
vele por que se mantenga y, dentro de lo posible, se fortalezca en el curso
del programa para el período 1991-199S un mecanismo adecuado con facultades de
aplicación y obligaciones de rendición de cuentas, incluido un funcionario de
categoría superior que se encargaría de hacer cumplir el programa de acción
para el adelanto de la mujer en la Secretaría;

7. pide también al Secretario General que asegure que se presente un
informe sobre la marcha de los trabajos a la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer, en su trigésimo séptimo período de sesiones, y a la
Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de se~iones.
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